
 

 CARTA 
 

                                                               Fecha: 11 de febrero de 2025 
Asunto: Organizaciones solicitan su apoyo  

                                                                                               para adecuada participación en                 
                                                                                      negociaciones del tratado 

                                                                de plásticos  
Para: 
Gustavo Meza-Cuadra 
Embajador 
Representante de GRULAC en la mesa del INC del tratado de plásticos. 
 
De: 
Red del Abya Yala por la reducción de la producción de plásticos con metas globales 
vinculantes. 
Organizaciones de la Sociedad Civil de Latinoamérica y El Caribe. 
 
Estimado Embajador, 
 
Reciba un cordial saludo de parte de la Red del Abya Yala por la reducción de la producción de 
plásticos con metas globales vinculantes, y otras organizaciones de Latinoamérica y El Caribe. 
Le escribimos por la preocupación que nos aqueja, por la creciente restricción a las 
organizaciones observadoras de la sociedad civil en el proceso de negociaciones del 
instrumento jurídicamente vinculante para detener la contaminación por plásticos incluso en el 
ambiente marino.  
 
En el último INC, la mitad del tiempo de negociaciones (sino es que más) transcurrió en 
sesiones cerradas para observadores. Desde el cierre del INC5 hasta el INC5.2, solo se prevén 
reuniones en las que la participación de la sociedad civil queda impedida, como reuniones de la 
mesa del INC y de jefes de delegaciones. Le recordamos además que el trabajo intersesional 
entre los INCs 4 y 5 tampoco contó con participación de observadores a pesar de haber sido 
solicitada expresamente por el grupo de países africanos, solicitud que fue ignorada por el 
presidente de la mesa. Con estas decisiones se acallan las voces de quienes conocen y 
padecen directamente los impactos que se generan en todo el ciclo de vida de los plásticos.  
 
Esta situación vulnera nuestros derechos de acceso, la transparencia, e impide nuestro 
ejercicio del derecho a la democracia ambiental y a la participación, consagrados en acuerdos 
internacionales como el de Escazú y Arhaus.   
 
Solicitamos respetuosamente a usted, interceder en nuestro favor como representante de 
GRULAC en la mesa del INC, y específicamente por ser Escazú un tratado de nuestra región,  
le hacemos un llamado para que enarbole la bandera de “la participación pública en los 
procesos de toma de decisiones ambientales” como se expresa en su artículo 1º y, se garantice 
así la adecuada participación de las organizaciones de la sociedad civil observadoras en lo que  



 

 
 
 
resta del proceso de negociaciones. Esto será clave para alcanzar efectivamente el objetivo de 
detener la contaminación por plásticos. 
 
Agradeciendo de antemano su consideración y esperando contar con su apoyo, se despiden 
atentamente: 
 
Red del Abya Yala para la reducción de la producción de plásticos con metas globales 
vinculantes 
 
Contacto: cecibianco2023@gmail.com alejandra@no-burn.org  
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